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AcuERDo DE cLAsr¡clctó¡ oB Ixronulclót¡ coxFIDENcIAL

EI Comité de Transparencia de la secreta¡la de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Ggano Colegiado dc conformidad

con lo di§puesto en lo§ numer¿les 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfo¡mación públicq es competente pa¡a

pronuncia¡se re§pecto de la clasificación de la información de los datos personales contEnidos e¡ los documentos solicitados denbo del

::Tt:t: ::TT:ii :i lli: :: :1::':1 :: lH'JHt; ; ;; ; ;
PRIMERo.- Que la Constitución Polltica del Est¿do de San Luis Potosl, eri su artlculo 17 fiacrión III, est¿blecc como p¡errogativa de
todas l¿s personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previshs por la L,ey de Tra¡sparericia y Acceso a la
Información Pública del Estado de san Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasiñcación de la información c¡n ca¡áct€r dc
conñdencial, de conformidad con lo señalado en elordinal I 13 de la l,ey en cit¿.- - -- -- - -- -- -- -

SECUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado En los artículos 6" apartado A fracción II y 16 de Ia Constitución polltica do
los Estados Unidos Mexicanos; así como t2 y l3E de la t.ey de Transpar

numerales 2 fracción II,4, 3 f¡acción VIII, 13, 14, l5 y demfu aplicables

San Luis Potosf, que en su conjunto regulan la p¡otección de los datos

procede al análisis de los siguientes antecedentes. - - - - - - - . - - - - - - - -

1.- Que el día 10 di€i¿ de marzo del año 2025 dos mil veinticinco, se reci

Nacional de Transparenci4 solicitud de información bajo el nrimero de fo

de Transparcr¡cia dc la Secrotarla de Educaciól de Gobi€mo del Estado, el

sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aqui interesa, se solicitó la si

"...Solicito por medio de la platalotma se ñe otorgue copia
TNGUEROS DE TAMAZUNCHALE, S.Lp. con clave de centro de
entradas y salidos del mismo, e¡ el cual deberá incluir los registros

2.-Es así que mediante oftcioW-026212025, emitido por la Unidad de

Departamento de Educación Esp€€ial, p€rt€neciente a la Dirección de Edu

12 del Reglamento Interior de la Secreta¡la de Educación de Gobie¡no del Estado, otorga¡a respuesta en lo quc conesponde a su

co¡respondiente ámbito de competencia. - -

de la vígente Izy de Tmhsryrencía y Acc6o a la InJormacíón Aública del Estado.
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3. - Acto seguido, el día I I once de marzo del año en cuno, se recibió en

signado por la LIC. ANITA RENTERÍA GUEVAIL\ Jefa del Dep

siguicnte:

" Al rcspecto le comunico que, el doctmento qnero:
público requeido, contienen los dqtos personqles relqti
(CURP), Registro Federol de Contribupntes (MC),
partidtlar y Coüeo elec¡rónico personol: mismos que s
encuadts en el saryesto de í¡formoción confde¡cia|

lo: tanto:.y con el obiea de garanlizar el derecho de acceso del solicitanle, se deberá pruteger la
información confidencíal a tavés de los med¡os es¡ablecidos por lo I*y, de conlormidad ion la
disposición novena y quircuag¿sitiq sexta de los Lineamientos Ginerares ei materiq'de crasificación y
desclosifcacíón de la infonhación, qsi como ¡mra la elaboración de version* públicos.

En ese tenor, de conlormidad con lo dispuesto por los artícalos 52 lrocción II y 159 de la lzy de
Ttansparencia y Acceso a la Información, atentañente solicito a esi Unidad, para que a traÁ del
comité de Transparencia se confrme ra crasifcacíón con caráctü de conldenciil de los datos
personales antes mencionados, co¡renidos et el documento requerido en la sál¡citud de información
arriba señalada

TERCERo' - En este acto, el comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecede¡tes que obran en el presente asunto, deúcrmina que la información que se analiza, consistente en la
Plrtrtlfl¡ de persotral del Centro de Atetrción Múltlp¡e "Ign¡clo T¡lgueros", 24DML00071, del clclo escolar ZO24-2OZS;
efectivamente contienen datos que ve¡§an sobre la üda íntima y personal de los servidores públicos, como Clsve (Jrlc¡ de Reglrtro de

Bh/d, Manuél Góñe A¡.áEre 15O, Cot, H¡mño Ná@Et S.*ud¿ Séa¡ón, Cp, 7s369, san Lub poto.r S,L.p, Teléforb {r¡¿B¡) 499 &m
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Poblsclóo (CURP), Reglstro Federal de Contrlbuyertes (MC), Estrdo ctvll, Domlcilio Psrtlculsr, Número de teléfono part¡culsr
y Correo electróDlco personal;por ende, lamisma encuadra en las figums jurídicas de excepción al derecho de acceso a la info¡mación.

En consecuencia y a cfecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición §exagédrno §egunda, lnclro s) de los Line¿mientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asf como para la €laboración de las veniones públicas, mismo que

refiere Io situionte: "lss versiones públicos siempre rEuerirán de la aprobación det Conit¿ de Trafisporcncia y de un Íormato que

wrTnita conocer las rozones y orgumentos debidamen te fundados y motivados de los paúes que han sido lestadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente ñaiera: a,

se llevorán a cobo mediante la splicocür,
de la o¡ueba de daño o de l¡te¡és oülico. según arr*¡mnda, en el coso de inforlnoción s¿sceptible de clasificarse como reservada;

asl como de lo info¡msción confideaciol'; se procede a realiza¡ el siguiente análisis;

L¿ L€y de Tr¿¡spa¡encia y Acceso a la lnformación Pública ügurte en el Estádo, eri su a¡tículo 3 ftacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundsda y motivada que deb€ri ¡eslizar los sujeros obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de

información lesiona el interes juridic¿mente p¡otegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que cl interés de conocsrla; supuesto que en la cspecio se actualiz¿ de acuerdo a los fundanentos y motivos

que a continuación se ssñala.

En principio, el afículo 6', apartado A, fracción II, de la Constitución Política dc los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales seá protegida en los términos y con las excqlciones quc fijor las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es men€st€r concluk que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás de¡echos consag¡ados cn el orden jurídico nacional, entre ot¡os, el derecho a la

que obliga 6 protcger los datos per.sonales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

E§ a§í, que este Comité estima que la información consistente eri Clavc flnlca de Reglrtro de Pobl¡cióo (CURP), Reglstro Feder¡l de

Cootrlbuyerte! (RFC), Estrdo clt'll, Domiclllo Prrdcul¡r, Nr¡mero de tetéfotro p8rtlcuhr y Correo electrónlco persolal, ya que,

si bien corresponde a información de servidores públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño laboral ni guarda relación

con la administr¿ción de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo ant€rior, los datos serialados debgn ser testados ac¿rde a lo establ€€ido En los LiieúDtientos Ge\erales en Materia de

Cloifcación y Desclasifcación de la Infotmación, así como pam la Elaboración de Versiones Públicos, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de p¡otegerlos y eütar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma pa¡ticula¡ los datos pe¡sonales que se aprecian cn los documentos solicit¿dos,

Flll¡clóo o Req¡§tro Fedenl de Contribuvetrtg RF.C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas ñsicas es una clave

de carácter ñscal, única e i¡repetiblg que pe¡mite ¡d€ntiñcar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

ca¡áct€r confidencial, ello aunado a que dentro de la dependenci4 se utiliza como un identificador de la persona o b.abaj¿dor, para

cualquier hámitc o servicio en la instituaión, y que se encuentra integ¡ado por los clon«rtos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento cri los artlculos 82 y 138 de la Ley de Transparcnci¿ y Acc.eso a

la Inforrnación P{¡blic5 ügente en €l Estado; así como en los numeralcs 2 fi-acción II, 4, 3 fiacción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicablss

de la ky de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosl.

Chve Úulca de Reqlgtro de Poblaclór (CURll: Se integra por datos p€rsonales que sólo coriciemen al pa¡ticular titular de 18 mism4
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiorto y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue
plenamente a una persona ñsica del resto de los habita¡tes del país, por lo que la CURP está considerada como info¡mación confidencial.

Domlclllo D¡rtlculsr: El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualñente una persona fisica, constituye un dato personal y, por

ende, confidencial, ya que su difirsión podrla afectar la esfera privada de la misma. Dicha infomación se consid€ra confidencial, en

vi¡tud de tratarse de d¿tos personales que reflejan cuestiones de la üda privada de las personas.

Correo electrónlco: El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyonúmero o ubicación, ¡espectivamente,

se considg¡a como un dato pe¡sonal conñdencial, toda vez que es otro medio pa¡a comunica¡se con la p€¡sona titular del mismo V la haf
rlp.Rob.nrx/seEc
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localizable Asi también, sc trata de info¡mación de una persona ñsica identificada o identificablc que, al darse a conocer, afectarla su

intimidad.

Teléfono oarticul¡r: el número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localiza¡ a una Frersona fisica identificada o

identificable, po¡ lo que se considera dato personal confidencial,

Estrdo Clül: Con§tituye un atributo de la personalidad que se ¡eñere a la posición quc ocupa una pe¡sona en relación con la familia;

en razón de lo a¡rterior, por su propia naturalezo es considerado como un dsto p€rsonal, e{r ürtud de que incide en la esfera privada de

los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por consiguiente no es susceptible de publicitar.

Por Io expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciendc a la esfera particula¡ de los s€rvido¡es públicos, pues hace

referencia a su vid¿ lntima y su difusión wlnera¡ía el delecho constitusional de que sin distinción, se le ga¡a¡tice la protección a la

información sobre su üda privada, establecido en los articulos ó', apa¡t¿do A fracción II, en correlación con el numeral 3o de la lry dc

Transparencia Vi8ente en el Estado; raán por la cual, queda plenamerite acrcdit¿da la necesidad de guardar confidencialidad rqspecto

de los datos personales que se encuentran §fr los documentos objeto de la solicitud.

En consecuenci4 el área administrativa responsable de la info¡mación, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de T¡ansparcncia ügente en el estado, efect¡vsmetrte debc proporclor¡r los documertos er verclón públics, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Moteia de Clasifcoción y Desclosifcación de la
lnformsción, así como para la Elaboración de Ve$io,tes Nblicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacia de las L€yes, toda vez qu€ los proc€dimientos y gardntlas en mat€ria de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con et objcto de no lesionar el bien jurldico tutelado, €s proc€dsntc ol testado de los datos

relativos a Cl¡ve Úolca de Reglstro de Poblacló¡ (CURI), ReSlstro Feder¡l de Cotrtr¡buyetrtcs (RFC), Estado ctvit, Domlc io
P¡rtlculsr, Número de teléfono psrtlcular y Correo electrónico personal, c¡ntenidos eri los documentos re4ueridos con motivo de

la solicitud regishada bajo el número de expediente 317/0088/2025, del índice intemo de la Unidad de Tra¡spa¡encia.

CUARTO. - En virtud de todo lo ant€riormente expuesto, Ios integr¿ntes del Comité de Transpar€ricia de la Secreta¡ía de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emiti¡ el siguiente. .

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a conñrma¡ la clasiñcación con el carácter de los datos relstivos I Chve Úlnlcr de Reglrtro de

Poblrcióu (CURP), Reg¡stro Federsl de Cotrtrlbuyetrte§ (RFc), Ert¡do clvil, Domlclllo Psrticulsr, Número de teléforo partlcular
y Correo electrónlco persotrsl, que obran m l¿ Pl¡¡tlll¡ de penonol del Cetrtro de AteEclótr Múltlple ..Igtr8clo Trlgueros",
24DML00071, del clslo escolsr 2024-2025; los cuales ñreron requcridos denho del sxpodiente 317/OOE8/2O25 del lndice inierno d€ la

Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena exPedir do§ tantos origi¡ales del p¡esent€, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y otro

Pa¡a cfectos notificaaión y entrega al solicitante, con el objeto de da¡ cumplimiento a lo dispuesro en el a¡dculo 159 último párrafo de la
Ley Estatal de Tra¡spa¡encia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 12 doce días del mes de feb¡ero del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Bouleva¡d Manuel Gómez Azcarate númcro 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

GASCÓN NIATA S.E.G.E'
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